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RADICADO 050014003025 2021 00165 00 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA 

 

 

Encontrándose la presente demanda con pretensión Ejecutiva para estudio, la 

apoderada judicial de la parte actora allega solicitud de terminación del proceso por 

pago de total de la obligación. 

 
 

No obstante, como en el presente caso sólo existe la actuación administrativa 

correspondiente a la radicación, y no existe pronunciamiento respecto de la admisión 

de la demanda, lo procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, es AUTORIZAR EL RETIRO de la demanda, sin necesidad 

de desglose por cuanto la demanda fue presentada digitalmente conforme al Decreto 

806 de 2020. 

 

Realícense por Secretaría las anotaciones respectivas en el Sistema de Gestión 

Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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